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Secretaría General
ABF/jbb

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión ORDINARIA correspondiente al día TREINTA (30) DE MARZO DE 2023.

DECRETO: Para la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar el día treinta (30) de

marzo de 2023, a las 09:30 horas en primera convocatoria, o una hora más tarde en segunda; fórmese el

orden del día a base de los asuntos que después se relacionan, convocándose a los Tenientes de Alcalde, a

los que se remitirá copia de aquél.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE. Fdo.: Víctor Mora Escobar.

LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Alicia Bernardo Fernández.

ORDEN DEL DÍA

Nº de Orden Puntos del orden del día Expediente

1 Acta  de  la  sesión  ordinaria  de  23/03/2023  y  extraordinaria  y
urgente de 24/03/2023.

2 Expediente  de  Contratación   número  1.079/2023,  relativo  al
Suministro de Aceites, lubricantes y líquidos de automoción para
los Vehículos y Maquinarias del Parque Móvil del Ayuntamiento de
Sanlúcar  de  Barrameda:  Autorización  del  gasto,  aprobación  del
expediente  de  contratación  y  apertura  del  procedimiento  de
adjudicación.

2023/02.07.01.04/1079

3 Expediente de Contratación N.º 12.135/2022, relativo al Servicio de
Camiones y Maquinarias para diversos trabajos de construcción,
jardines  y  limpieza  de  cunetas  en  el  término  de  esta  ciudad:
Aprobación  del  expediente  de  contratación  y  apertura  del
procedimiento de adjudicación.

2022/02.07.01.03/1213
5

4 Expediente de Contratación Nº 14.931/2022, relativo al Suministro
de Material Eléctrico con destino a la Unidad de Infraestructuras:
Adjudicación del contrato.

2022/02.07.01.04/1493
1

5 Propuesta de determinación del valor de finca a expropiar, registral
n.º  13.952,  para  la  obtención  de  finca  calificada  como Espacio
Libre  de  Uso  Público,  que  constituye  una  zona  verde  en  los
colonos del mar (expte. FD 3029/2022).-
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